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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1323

RADICADO N° 2023-00099-00

1. Se incorporan al expediente dos archivos contentivos ambos de la

prueba de notificación electrónica al accionado DIEGO EDUARDO

GONGORA NAVARRETE al correo diego.gongora@udea.edu.co (véase

los archivos Nros. 05 Y 06 del expediente digital)

2. Se observa, en efecto, en la gestión llevada a cabo prueba de entrega de

la misiva electrónica y cotejo en la parte superior de cada página

adjuntada por parte de la empresa postal, asimismo, se advierte que la

información suministrada al demandado es correcta y está en

consonancia con la Ley 2213 de 2022.

3. Empero lo anterior, no se visualiza la prueba de obtención del correo

diego.gongora@udea.edu.co denunciado como perteneciente al

accionado DIEGO EDUARDO GONGORA NAVARRETE y de la señora

ANA MARÍA PÉREZ PÉREZ. De igual modo, no se observa la gestión de

notificación a esta codemandada.

4. Por lo anterior, se requiere a la parte demandante a fin de que demuestre

de donde obtuvo la dirección electrónica utilizada y que realice la

notificación a la también demandada ANA MARÍA PÉREZ.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 20
fijado en la página web de la Rama Judicial el 07 DE JUNIO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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